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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

27 RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2018, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato
de “Suministro de catéteres diagnóstico para hemodinámica adulto” con desti-
no al Hospital Universitario “12 de Octubre”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación, Hospital Univer-

sitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: PA 2018-0-64.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Catéteres diagnóstico para hemodinámica adulto con des-

tino al Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) División por lotes y número: Sí, ocho lotes.
d) Descripción lotes:

LOTE DESCRIPCIÓN ARTÍCULO
1 CATETER ANGIOGRAFIA TIPO BERMANN
2 CATETER DIAGNOSTICO BYPASS MAMARIA INTERNA
3 CATETER DIAGNOSTICO CORONARIA IZQUIERDA
4 CATETER DIAGNOSTICO MULTIUSO PUNTA BLANDA Y RADIOPACA
5 CATETER DIAGNOSTICO PIGTAIL PUNTA BLANDA Y RADIOPACA
6 CATETER PRESION CAPILAR 7F SWAN-GANZ 110 CM.
7 ALARGADERA ALTA PRESION 120 CM MALLA METALICA
8 GUIA PARA ANGIOPLASTIAS DE PRIMERA ELECCION SOPORTE NORMAL

e) Código CPV: 33141200-2.
f) Acuerdo marco (si procede): No.
g) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
h) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 8 de marzo de 2018.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 19 de marzo de 2018.
— “Perfil del contratante”: 19 de marzo de 2018.

j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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4. Valor estimado del contrato: 385.965,60 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

 
LOTE BASE IMPONIBLE I.V.A. (21%) IMPORTE TOTAL

1 825,00 173,250 998,250
2 6.200,00 1.302,000 7.502,000
3 8.060,00 1.692,600 9.752,600
4 1.860,00 390,600 2.250,600
5 5.400,00 1.134,000 6.534,000
6 1.764,00 370,440 2.134,440
7 5.880,00 1.234,800 7.114,800
8 130.830,00 27.474,300 158.304,300

6. Formalización de los contratos:
a) Fecha de adjudicación: 10 de julio de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 16 de agosto de 2018
c) Contratistas: “Abbott Laboratories, Sociedad Anónima”, “Intersurgical España,

Sociedad Limitada” y “Teleflex Medical, Sociedad Anónima Unipersonal”.
d) Importe de adjudicación:

“Abbott Laboratories, Sociedad Anónima” (lote 8). NIF A-08099681.
— Importe total adjudicado: 151.189,50 euros (B. imponible: 124.950,00 euros.

IVA: 26.239,50 euros).
“Intersurgical España, Sociedad Limitada” (lote 7). NIF B-80957889.
— Importe total adjudicado: 3.528,36 euros (B. imponible: 2.916,00 euros.

IVA: 612,36 euros).
“Teleflex Medical, Sociedad Anónima Unipersonal” (lotes 1 y 6). NIF A-03142114.
— Importe total adjudicado: 3.076,45 euros (B. imponible: 2.542,52 euros.

IVA: 533,93 euros).
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta de adjudicación ha sido seleccionada

como la económicamente más ventajosa, mediante la aplicación de los criterios
objetos que figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del ex-
pediente, y haber obtenido la máxima puntuación de entre todas las admitidas.

En Madrid, a 21 de agosto de 2018.—La Directora-Gerente del Hospital Universita-
rio “12 de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González, P.A. (Resolución de 25 de fe-
brero de 2011, punto sexto), el Director Médico, Antonio J. Roldán Rodríguez-Marín.

(03/28.796/18)
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